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Interventor/a. 6.2. JUSTIFICACIÓN DEL ANTICIPO; El anticipo entregado al interventor se destinará al cubrimiento de 
los costos iniciales en que este debe incurrir para la ejecución del interventor, tales como: a) Contratación del personal 
requerido para el cumplimiento de sus oblígaciones, b) Pago de seguridad social del personal requerido para el 
cumplimiento de las obligaciones. e) Compra de los equipos y herramientas menores que se usarán en el desarrollo del 
contrato, elementos de soporte logístico e insumos necesarios para la ejecución de los servicios de interventoría. Pese 
a lo anterior, el interventor deberá presentar para el giro del anticipo, un plan para la utilización del anticipo, el cual deberá 
seguir so pena de imposición de multa por parte del Fondo Mixto y previo informe del supervisor al respecto. La entrega 
del anticipo no constituye ni requisito ni condición para el inicio de la ejecución del contrato, ni es causa para la 
suspensión de la ejecu,ción del mismo, por lo tanto, no es óbice para que efecüvamente el interventor empiece la 
ejecución de las actividades:-;-.·derivadas del contrato de interventoría. 6.3. PAGOS ACTAS PARCIALES: 

FONCOLOMBIA, FONDO MIXTO PARA EL DESARROLLO INTEGRAL Y LA GESTION SOCIAL DE COLOMBIA, 
CON ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO DE VALLEDUPAR-CESAR, FONCOLOMBIA, FONDO MIXTO PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL Y LA GESTION SOCIAL DE COLOMBIA, CON ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO DE 
VALLEDUPAR-CESAR, pagará al INTERVENTOR, el valor del NOVENTA PORCIENTO (90%) del valor del contrato en 
ACTAS PARCIALES de avance flsico del suministro registrado en las actas de corte del suministro e informes aprobados 
por FONDO MIXTO, aplicándole la amortización del porcentaje de anticipo girado. Los pagos se determinarán, siempre 
que cumpla las siguientes condiciones: a) Que se entregue un informe de interventoría parcial de ejecución del contrato, 
en medio impreso y magnético, ;acompañado del registro fotográfico del caso en formato JPG y de todo el soporte 
probatorio que sea necesario, pór cada acta cobrada. b) Que se entregue la constancia de los aportes al sistema de 
seguridad social integral y el pago de sus obligaciones parafiscales. c) Que se presente la cuenta de cobro y/o la factura 
respectiva. d) Que se aporte la certificación de cumplimiento a entera satisfacción del FONDO MIXTO por parte del 
supervisor del contrato de cada acta. e) Que él acta final sea acompañado además de los requisitos anteriores del acta 
de liquidación del contrato debidamente suscrita por/as partes. f) Cámara de Comercio vigente a 30 días cuando aplique, 
a la fecha del acta parcial y/o final. NOTA 1: En el valor se tiene incluido los costos directos e indirectos que ocasiones 
la ejecución del contrato, para los pagos contenidos en el literal anterior, como soporte de este se debe adjuntar, informe 
de interventoría aprobado por el supervisor del contrato en donde conste los avances de las actividades realizada por el 
contratista. NOTA 2: E(úttimo pago, correspondiente al saldo del DIEZ POR CIENTO (10%) del valor total de las actas 
parciales ejecutadas y recibidas a satisfacción, se pagará una vez se haya conseguido la terminación total de la 
interventorfa y con el recibo a satisfacción por parte del supervisor asignado por la entidad y el acta de liquidación 
debidamente suscrita. aplicándole la amortización del porcentaje de anticipo girado. NOTA 3: El % del valor del anticipo 
entregado, será amortizado en el cobro de cada acta parcial realizado por el interventor, hasta llegar al noventa (90%) 
del valor total del contrato, el restante del diez (10%) quedará para la terminación y liquidación del contrato. NOTA 4: En 
caso de que el contratista esté obligado a facturar electrónicamente, este deberá presentar la factura electrónica validada 
previamente por fa DIAN, como requisito necesario para el pago, conforme a las disposiciones señaladas en el Decreto 
358 del 5 de marzo de 2020, en q_oncordancia con lo dispuesto en la Resolución 0042 del 5 de mayo de 2020 y demás 
normas que los modifiquen, comPlementen o sustituyan. 

4. Teniendo en cuenta la culminación de las actividades contractuales, existen pendientes por 
ejecutar por parte de RGL INGENIERIA Y SERVICIOS S.A.S, Contratista de lnterventoría, que 
en el marco del proceso de formalización del Recibo Final y la Liquidación total a satisfacción 
por parte de FONCOLOMBIA, FONDO MIXTO PARA EL DESARROLLO INTEGRAL Y LA 
GESTION SOCIAL DECOLOMBIA, las cuales se describen a continuación:

✓ Acreditar el pago de �portes al sistema de seguridad social integral y parafiscales, mediante 
certificación suscrita por el representante legal y el contador. anexando las planillas PILA 
correspondientes a los periodos de eiecución del contrato.

✓ Acreditar paz y salvo laboral del personal vinculado a la eiecución de la interventoría, en lo 
relacionado con el pago de salarios. prestaciones sociales e indemnizaciones a que haya 
lugar.
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